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FESCIOS £E SUSOEICION.

Por un mes.. . . , 2 pesetas. 
Trimestre.....................6 id.

Número sueito, ÍSS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ÜS» oéntc. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la lev en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yalladolid. Palacio de .a Ex
celentísima Diputación.

Las s rscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Re}' y la Reina Regente 
(Q. D. GE) y sn Augusta Real Familia 
continúan sin noved-d en su importante 
salud.

(Gaceta del 5 de Noviembre de 1S89.)

Sección, segunda. 

Ministerio de Gracia y Justicia.
Exposición

SEÑORA: En el solemne acto de apertura 
¿eTribunales tuvo el Ministro que suscribe la 
honra de anunciar un sistema completo de re- 
iormas que estima convenientes y aun de ver
dadera urgencia para el mejoramiento de la 
administración de justicia. De este plan forma 
parte la reorganización del Ministerio de Gra
cia y Justicia en condiciones mas adecuadas 
al cumplimiento de sus funciones, tanto res
pecto á la alta inspección del personal, no 
wuy atendida por desgracia, como en lo reía- | 
tivo al eficaz desarrollo del precepto constitu- j 
cional queatribuyeal Rey laelevadisima facul- j 
tad de procurar que en todo el Reino se admi- ; 
nistre pronta y cumplida justicia. 1

A tal propósito se encaminó el decreto de 
14 del corriente mes, y se dirige el que hoy 
eleva á la aprobación de V. M.

No considera el Ministro que suscribe po
sible una organización del Ministerio de Gra
cia y Justicia acomodada á las necesidades de 
sus importantes servicios, sin reforma previa 
de la vigente ley orgánica; pero en tanto que 
las Cortes del Reino deciden sobre las bases 
sometidas á su deliberación, no parece inoportu
no introducir aquellas mejoras para cuyo 
establecimiento no es necesario violentar ni 
torcer la recta interpretación de los vigentes 
preceptos legales.

Ardua es la empresa de recoger las infor
maciones que acerca del Código civil y de la 
ley del Jurado acaban de encomendarse á los 
Tribunales y al Ministerio fiscal. Requieren 
gran meditación y laboriosos estudios la ina
plazable reforma de la ley de Enj uioiamiento 
civil, y sobre todo el provecto de establecer la 
instancia única. En la ley orgánica han de 
resolverse problemas importántísimos, á cuya 
cabeza figuran el de realizar de una manera 
cumplida el párrafo segundo del artículo 54 
de la Constitución vigente, sin menoscabo de 
de la independencia de los Tribunales, y el de 
hacer eficaz y rápida la exacción de la respon
sabilidad judicial. Aparte esta transcendental 

| reforma y la del Código penal, suficientemen- 
I te preparada por cierto, impónense otras más 

modestas en apariencia, pero de verdadera 
| importancia, cavo aplazamiento perjudica res- 
■ petables intereses. Es menester, por último,
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seguir atentamente el proceso de la inciativa 
parlamentaria en los Cuerpos Colegfeladores, 
para que la derogación parcial de una ley no 
suscite invencibles dificultades por no seguir
la inmediatamente aquellas modificaciones in
dispensables que en otros preceptos legales j 
correlativos determine.

La Comisión general de CodiGcacion, Se
ñora, ha prestado servicios de importancia tan 
grande y extraordinaria transcendencia, que 
al recuerdo de los ilustres jurisconcultos que 
la constituyen irá siempre asociada la más 
viva gratitud nacional; pero fuerza es recono
cer que el carácter gratuito y honorífico de 
sus funciones no autoriza á exigirles el sacri
ficio de atender á la preparación constante y 
redacción pronta de las reformas legislativas 
que con tanta urgencia es necesario intentar. 
Estima, en consecuencia el Ministro que sus
cribe indispensable la organización en el de
partamento de su cargo, de un centro activo, 
cuyos trabajos sean como primeras materias 
sobre que recaigan la alta crítica y el superior 
examen de la doctísima Corporación, cóuclave 
de las eminencias de la cátedra y el foro, á 
que somos deudores de nuestros más impor
tantes monumentos jurídicos.

Los funcionarios que constituyen la Secre
taria del Ministerio y que dirigen las Seccio
nes en que se hallan distribuidos sus trabajos, 
no podrían realizar este empeño sin que pade
ciese el despacho diario de los expedientes, 
cuya regular tramitación reclama su constan
te vigilancia. Comparando la plantilla del Mi
nisterio de Gracia y Justicia de hace viente 
años con la de hoy, adviértese, es verdad, 
considerables aumentos; pero están justifica
dos por el extraordinario desenvolvimiento de 
algunos servicios y por la creación de otros 
tari importantes como, por ejemplo, el de la 
estadística civil y criminal. Amigo de confe
sar la verdad, y seguro de que ciertos disi
mulos son impropios de la lealtad que los go
bernantes deben al país, reconoce el Ministro 
qué suscribe que han podido llevarse á cabo 
sin entorpecimiento del servicio las reduccio
nes últimamente realizadas, y que aun pudie
ra preseindirse da algunos de los Auxiliares 
afectos á la Secretaría: con estos últimos cabe 
dotar á la nueva Sección de aquel concurso 
indispensable que en el examen de las con
cordancias de los Códigos nacionales y los 
extranjeros y en otros trabajos análogos dis
traerían la atención de los Magistrados llama
dos á constituirla.

Para que este nuevo organismo recoja en 
distintas categorías excepcionales aptitudes y 
revista la autoridad que le atribuye la impor
tancia de sus funciones, se encomiende la di
rección del mismo á un Magistrado del Tri

bunal Supremo, llamado á entenderse directa
mente con el Ministro para recibir de él ins
trucciones y consultarle aquellas dudas que se 
refieran al desarrollo de los principios profesa
dos por el Gobierno sobre el fundamento esen
cial de las reformas legislativas. Sin pertur
bar ningún servicio, sin producir ningún au
mento de gastos puede organizarse esta Sec
ción, cuyo establecimiento definitivo so pro
pone en el proyecto de presupuestos para el 
año económico de 1890-91, destinando á ella 
funcionarios de la carrera judicial y fiscal, 
cuyas vacantes "puedan cubrirse con perso
nal excedente en algunas Audiencias terri
toriales.

Es el Ministro que suscribe, y así hubo de 
acreditarlo en anteriores épocas de sus gestión 
ministerial, opuesto á los destinos en comisión 
que muchas veces sirvieron de pretexto para 
justificar la pereza ó legitimar la cómoda re
sidencia en la capital de la Monarquía de fun
cionarios mal avenidos con vivir en provincias 
Mas las Comisiones interinas, siempre en nú
mero fijo y determinado por virtud de este 
proyecto de decreto, que se confieren á los 
funcionarios destinados á la nueva Sección, 
sobre que han de justificarse con su aptitud 
probada por estudios y méritos anteriores, no 
son ciertamente Comisiones de holganza, an
tes al contrario, han de imponerles la pesa
dumbre de tareas, muy honrosas es cierto, 
pero verdaderamente abrumadoras, dada la 
actividad que el Ministro de Gracia y Jus
ticia se propone imprimirá sus trabajos.

Sin perjuicio, como queda dicho, de reor
ganizar por completo el Ministerio, consig
nando los fundamentos de la reforma en la 
general de la ley orgánica, conviene atender 
Je momento á la situación anormal en que se 
realizan actualmente algunos de los servicios. 
La publicación corriente é imediáta de la Co
lección legislativa, llevada ahora con lamen- 
ble retraso, que aminora su importancia y su 
utilidad, y da motivo por ello ajustas y con
tinuas censuras, las ediciones oficiales de las 
leyes, cuya corrección exige tan solícito cui
dado, y el propósito de entregar á la publici
dad las sentencias de los Tribunales de apela
ción, constituyen materia muy adecuada y 
tarea perentoria para los trabajos de la nueva 
Sección, en la que han de figurar Magistrados 
de gran experiencia y aficiones reconocidas al 
estudio de la ciencia del derecho y de la le
gislación comparada.

Fundado en tales consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de proponer 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 21 de Octubre de 1889.—SEÑORA: 
—A L. R. P. de V. M., José Canalejas y Méndez.
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REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1." Se crea ¡en el Ministerio de 

Gracia y Justicia una Sección encargada de 
organizar y resumir' las informaciones de las 
Audiencias y de los Fiscales sobre las leyes 
vigentes, estudiando las reformas que en és
tas convenga introducir para proponerlas á la 
Comisión general de Codificación.

Art. 2.° La Sección tendrá también á su 
cargo la dirección de Ja Colección legislativa, 
de las ediciones oficiales de Códigos ó leyes 
y de las colecciones de sentencias de los Tri
bunales que se publiquen por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Art. 3.° Además de las funciones perma
nentes de la Sección respecto á las reformas 
legislativas debidas á la iniciativa del Gobier
no, el Ministro de Gracia y Justicia confiará, 
cuando lo estime oportuno, á los Magistrados 
que la constituyan el estudio délas reformas 
necesarias para concordar las leyes vigentes 
con otras nuevas, debidas á la iniciativa de al
guno de los Cuerpos Colegisladores.

Art. 4.” La Sección funcionará á las órde
nes inmediatas del Ministro de Gracia y Jus
ticia, de quien recibirá directamente las ins
trucciones referentes al cometido de su des
tino.

Art. 5.° Compondrán esta Sección un Ma
gistrado del Tribunal Supremo, Jefe de la 
misma; un Presidente de Sala ó Fiscal de Au
diencia territorial ó Magistrado de la de Ma
drid y tres Magistrados de Audiencia territo
rial ó Presidentes de Audiencia de lo criminal.

Art. 6.° El nombramiento de estos funcio
narios se liará siempre en comisión, conside
rándose para todos los efetos legales los servi
cios que presten como si estuvieren desempe
ñan do cargos de su categoría en losTribunales. 
Los nombramientos se harán con asentimien
to de los interesados, reservándoles el derecho 
de ocupar la primera vacante de su categoría 
cuando dejen de prestar sus servicios en esta 
Sección; percibirán el sueldo correspondiente 
á su categoría y empleo en la carrera judicial 
ó fiscal.

Art. 7.° Mientras no se consigne en un 
artículo especial del presupuesto del Estado la 
dotación de las cinco plazas de la Sección, los 
que la desempeñen percibirán, como en co
misión, el sueldo señalado á las que estuvieren 
sirviendo en los Tribunales, con cargo á los

correspondientes capítulos y artículos del per
sonal.

Art. 8.° Para auxiliar los trabajos de la 
Sección se destinaráá sus órdenes, pero sin 
aumento de la actual plantilla, el número de 
Auxiliares de la Secretaría que se considere 
necesario, y los servicios que estos funciona
rios presten se considerarán como si estuvie
ren desempeñando su cargo en la Secretaría, 
á la cual continuarán perteneciendo. En nin
gún caso podrá exceder de cinco el número de 
los Auxiliares de la Secretaría afectos á este 
servicio.

Art. 9." Las vacantes que produzca el 
nombramiento para esta Sección de tres Ma
gistrados de territorial ó Presidentes de Au
diencia de lo criminal, se cubrirán con tres 
Magistrados de las Audiencias de Cáeeres, 
Pamplona y Zaragoza, proponiéndose á las 
Cortes la amortización de estas tres plazas en 
el proyecto de ley de presupuestos para el año 
económico de 1880 á 91.

Dado en Palacio á ventiuno de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, José Canalejas y Mendez.

Ministerio da Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA: El Real decreto de 11 de Julio 
de 1887, que organizó provisionalmente la 
Inspección general de enseñanza, no tuvo más 
objeto, segúu se consignaba en su preámbulo, 
que aplicar inmediatamente los créditos legis
lativos concedidos en aquel presupuesto para 
este servicio, mientras las Cortes aprobaban el 
proyecto de ley, que había sido sometido á su 
deliberación, para organizar de un modo de
finitivo este importantísimo ramo de la Ins
trucción pública.

Aquel decreto prestó un gran servicio á la 
enseñanza; pero la mayor parte de sus disposi
ciones fueron dictadas para unasituacion tran
sitoria que hubiera de durar poco tiempo. Pos
teriormente, la imperiosa necesidad de las eco
nomías rebajó considerablemente el crédito 
concedido fiara la inspección do la enseñanza 
en los presupuestos siguientes, y por tanto se 
hace preciso acomodar aquellas disposiciones 
á los recursos de que hoy es posible disponer, 
y dar estabilidad á las que ya la han adqui
rido, habiendo demostrado el tiempo sus bue
nos resultados.

Tal es el objeto del adjunto proyecto de 
decreto, en el cual se concentra en la Direc
ción general de Instrucción pública la Inspec
ción suprema de la enseñanza, lo que debe
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constituir uñado sus principalesatribuciones, 
facilitándose de este modo la pronta resolución 
de muchos expedientes y dejando ú la Inspec
ción lo que realmente le pertenece, sin que 
pierda el carácter consultivo en todos aquellos 
asuntos en que por su especial misión tiene 
conocimientos y datos qne sólo ella posee.

Además se da cierta regularidad á las pu
blicaciones qne dependen de la Inspección ge
neral, imponiendo la obligación de publicar 
el Anuario legislativo y estadístico de la Ins
trucción pública, necesidad imprescindible y 
•consecuencia de la supresión de la Junta de 
Inspección y Estadística, que no ha funciona
do hasta ahora.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 21 de Octubre de 1889.—SEÑORA: 
—A I». R. Ib de V. Al., J. el Conde de Xi- 
quena.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Fomento; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.“ Los Inspectores generales de 

enseñanza, cuyas plazas figuran en el presu
puesto de gastos de este Ministerio, desempe
ñarán sus funciones respecto á las Escuelas 
elementales y de Bellas Artes, de Industrias 
artísticas, de Comercio y de Artes y Oficios, 
el uno; y el otro, respecto á las Escuelas Nor
males, Central de Gimnasia, Museo pedagó
gico, Establecimientos de sordo-mudos y de 
ciegos, Escuelas primarias de todas clases y 
Bibliotecas populares.

Art. 2.° Serán nombrados dichos Inspecto
res de entre los que sean ó hayan sido Direc
tores generales de Instrucción pública, Conse
jeros de Instrucción pública, Rectores, Decanos 
ó Directores de Establecimientos de enseñanza 
oficial que hayan desempeñado estoseargosmás 
dedos años. Catedráticos numerarios de Facul
tad, Escuela superior é Instituto de segunda 
enseñanza con más de diez años de servicio ac
tivo en la cátedra. Funcionarios del Ministerio 
de Fomento q ue hayan prestadoservicios duran- 
ledos años en la Dirección general de Instruc
ción pública, con categoría de Jefes de Admi
nistración. Jefes de Administración con dos 
años de antigüedad en esta categoría que ha
yan desempeñado cargos en la enseñanza, ha
biendo ingresado en ellos por oposición.

Art. 3." El cargo de Inspector general es 
incompatible con el de Catedrático y con 
cualquier otro de la Administración activa.

Art. 4.° Los Inspectores generales ejerce

rán sus funciones como Delegados del Minis
tro de Fomento, y estarán á las inmediatas 
órdenes del Director general de Instrucción 
pública, con el cual despacharán los asuntos 
de su competencia. Los Inspectores generales 
no podrán ser separados sin previo informe del 
Consejo de Instrucción pública.

Art. 5.° Corresponde á los Inspectores ge
nerales:

1. ° Visitarlos establecimientos oficiales 
de cuya inspección se hallen encargados, in
formándose del estado de la enseñanza y de la 
Administración de los mismos.

2. " Dar conocimiento al Director general 
de Instrucción pública del resultado de la vi
sita, proponiendo las reformas que consideren 
necesarias en el orden docente y el adminis
trativo.

3. ° Girar las visitas extraordinarias que 
les ordene el Director general de Instrucción 
pública.

4. " Ejercer respecto de los establecimien
tos de enseñanza privada la inspección que co
rresponde al Gobierno, según las leyes, en lo 
que se refiere á la higiene y á la moral.

5. " Presentar anualmente una Memoria 
ó informe sobre el estado de la enseñanza 
sometida á su inspección.

G.° Dar á los Inspectores provinciales y á 
los especiales de los Aluuicipios las instruccio
nes convenientes para el desempeño de su 
cargo y vigilar su conducta como funcionarios 
públicos.

7. " Llevar la estadística general de Ins
trucción pública en la forma que determine 
el Director general del ramo; publicar anual
mente el Anuario legislativo y estadístico de 
la Instrucción pública, y cooperar en ia forma 
que se disponga á 1a publicación de la (Colec
ción legislativa del ramo.

8. " Informar cuando el Ministro de Fo
mento ó el Director de Instrucción pública lo 
creyeren conveniente sobre creación, supre
sión ó variación de categoría de escuelas; mo
dificación de enseñanzas ó de sus reglamentos 
ó sobre cualquier otro punto relacionado di
rectamente con la enseñanza.

Art. 6.° Un reglamento especial deter
minará la organización de la Inspección pro
vincial de enseñanza y sus relaciones con la 
Inspección general.

Art. 7." Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que se opongan al pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—AI ARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Fomento, J. José 
Alvarez de Toledo y Acuña.

(Gaceta del 22 de Octubre de 1889.)
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Ministerio de Gracia y Justicia.
EXPOSICION.

SEÑORA: El Gobierno de V. M. viene 
dando constantes muestras de su interés por 
realizar, sin. excesivos gravámenes del Erario 
la reforma penitenciaria reclamada por in
signes publicistas é ilustres representantes 
del país en las Cortes. Injusto fuera el Minis
tro que suscribe si negase la importancia de 
los materiales acumulados por sus dignos an
tecesores; no pretende recabar ningún aplau* 
so si, mero continuador de obras ya empren
didas, consigue realizar algunas de las refor
mas que su vivísimo interés por este ramo de 
la Administración pública le sugiere.

Toda reforma, para que pueda ser aceptada 
y obtenga la indispensable sanción de la opi
nión pública, ha menester apoyarse en infor
maciones de hecho quedesvanezcantoda sospe
cha de utopismo y afiancen el carácter práctico 
y la utilidad inmediata de la reforma misma.

A este fin ha dirigido el Ministro qne sus
cribe sus trabajos desde que, por la confianza 
de V. M., tiene el honor de dirigir el departa
mento de su cargo. No sin esfuerzo, y me
diante el concurso valioso y por extremo plau
sible de las Juntas de cárceles y de celosos 
funcionarios de establecimientos penales, á 
quienes se circuló el interrogatorio aprobado 
por Real orden de 9 de Agosto último, está 
ya imprimiéndose el primer tomode un Anua
rio penitenciario, administrativo y estadís
tico, en el cual se historia el desen volvimien
to de la Arquitectura penitenciaria en nues
tro país durante el presente siglo, se registra 
con todo pormenor y detalle el estado de las 
cárceles de partido, correccionales y estable
cimientos penales, se expone un bosquejo de 
la organización de estos servicios, y se con
signan resúmenes y comparaciones,de que se 
desprenden muchas enseñanzas. Ningún otro 
de los trabajos, como suyos modestos, que ha 
sido dable realizar al Ministro que suscribe, 
ha requerido mayor asiduidad de su parte, 
y persuadido de que esta publicación ha de 
ser altamente beneficiosa si se establece con 
carácter permanente, como todo servicio esta
dístico reclama, tiene el honor de proponer á 
V. M. que todos los años se publique un nuevo 
tomo, en el que el celo y la superior ilustra
ción de otros Ministros podrán introducir adi
ciones importantes. De este modo, consignan
do en cada Anuario el estado de la reforma 
penitenciaria, los esfuerzos hechos y los pro
gresos desde el año anterior obtenidos, podrán 
conocerse en el país y en el extranjero é inte
resar á la opinión pública que ejercerá su 
crítica sobre la dirección de estos servicios.

Fundado en tales consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el adjuto pro
yecto de decreto.

Madrid 21 de Octubre de 1889.—SEÑORA: 
A. L. R. P.de V. M., José Canalejas y Méndez.

REAL DECRETO
Teniendo en consideración las razones ex

puestas por el Ministro de Gracia y Justicia;
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don 

.Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° La Dirección de Estableci
mientos penales redactará y publicará anual
mente un Anuario penitenciario, adminis
trativo y estadístico.

Art. 2.° El Anuario comprenderá dos sec
ciones: una informativa y otra documental.

Art. 3.° En la sección informativa del 
primer Anuario que se publique se consig
nará: una noticia histórica del desenvolvi
miento de la arquitectura penitenciaria en 
España desde comienzos del presente siglo 
hasta el día; el resumen de la información 
practicada recientemente acerca del estado 
en que hoy se encuentran las cárceles de par
tido, correccionales v establecimientos pena
les, y un bosquejo histórico de la legislación 
penitenciaria y de las sucesivas organizacio
nes de los diversos servicios que corren á car
go de la Dirección de Establecimientos penales.

En los años sucesivos se expondrán deta
lladamente los progresos realizados en la le
gislación, en la arquitectura y en la adminis
tración penitenciaria.

Art. 4.° La sección documental compren
derá: el movimiento'mensual de la población 
en las cárceles y establecimientos penales; 
la demostración del desarrollo de los delitos, 
especificando la alta y baja de los delicuentes; 
la clasificación de la población penal en acti- 
va, ociosa é inútil; la estadística del trabajo 
y de la instrucción; la estadística de morbi
lidad y mortalidad, y la estadística adminis
trativa y de contabilidad.

Art. 5.° B1 Anuario se referirá en la par
te penitenciaria al anterior año natural y en 
la administrativa al económico.

Art. 6.® La Dirección general de Esta
blecimientos penales publicará inmediata
mente el primer volumen de este Anuario, 
incluyendo en él todos los datos relativos al 
año natural de 1888, y al ejercicio económi
co de 1888 á 1889.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre- 
de mil ochocientos oclienta y nueves--MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro de Gracia y Justicia 
José Canalejas y Mendez.

(Gaceta del 23 de Octubre de 1889 J
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAR
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 24 de Septiembre último esta Dirección ge- j 
neral ha señalado el dia 7 del próximo mes de 1 
Diciembre á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta, de los acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de 
Segovia á Valladolid, en esta provincia, cuyo 
presupuesto es de veintitrés rail cuatrocientas 
cincuenta y ocho pesetas cuarenta y cinco 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la provincia de Va
lladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
dia de la fecha, hasta el dos de Diciembre 
próximo y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos di as y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase un
décima, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta 
será de doscientas cuarenta pesetas en metá
lico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acora pañarseá cada 
pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Octubre de 1889.—El Direc- 
torgeneral interino, M. Pardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... según cédula per

sonal número...... enterado del anuncio pu
blicado con fecha..... de.......  último y de las
condiciones y requisitos que se exijen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación en 1889 á 
90, de la carretera de Segovia á Valladolid, 
en esta provincia, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admi

tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenle.)
Condiciones particulares y económicas que, ademán • 

de las facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886, han de regir en la contrata de 1 
acopios para conservación en 1888 á 00, de k 
carretera de Segovia á Valladolid, proemio, 
de Valladolid.

1. a El rematante quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el Nota
rio oficial en Madrid, dentro del término de 
veinte dias, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la subas
ta en la Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia donde radica la obra.

2. a Antes del otorgamiento de la escritura 
deberá el rematante consignar como fianza, 
en Madrid, en la Caja general de Depósitos, 
en metálico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes 
el 5 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata.
fe*£3.a La fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitivas y se justifique el pago 
total de la contribución de subsidio industrial, 
y de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4. a Se dará principio á la ejecución délas 
obras dentro del término de veinte dias á con
tar desde la fecha de aprobación del remate y 
deberán quedar terminadas en el plazo de 
cinco meses.

5. a Todos los gastos de replanteo y de 
liquidación serán de cuenta del contratista.

6. a Se acreditará mensualmente al contra
tista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su 
abono se hará en metálico, sin descuento al
guno, por la Administración Económica de la 
provincia donde radican las obras.

7. a El contratista podrá desarrollar los tra
bajos en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma de la que 
corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la 
cantidad del remate y el plazo de ejecución. 
Por tanto, los derechos que el art. 38 de las



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 615

condiciones generales concede al contratista, 
nose aplicarán partiendo como base de la fe
cha de las certificaciones, sino de la época en 
que deban realizarse los pagos.

Madrid 17 de Octubre de 1889.—El Direc
tor general interino, M. Pardo.

(Talón uúm 214.)

Sección cuarta.

SaMsrna civil de la provincia de Yalladaüd.
Sección de Fomento.--SJegociado Montes.

Celebradas sin efecto la 1.a y 2.a subasta 
para el aprovechamiento de la caza menor del 
monte titulado Monteeillo, perteneciente al 
pueblo de Zaratán, lie acordado señalar el 
día 12 del actual y hora de las doce de sn ma
ñana, á fin de que ante el Alcalde de di
cho pueblo y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, tenga lugar una
3.a subasta bajo el nuevo tipo de 30 pesetas 
y demás condiciones que regularon las an
teriores.

Valladolid 4 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan 11. Avila.

Celebradas sin efecto la 1.a y 2.a subasta 
piara el aprovechamiento de los pastos del mon
te titulado Caballete, perteneciente al pueblo 
de Villariueva de Duero, he acordado señalar el 
día 12 del actual, y hora de las doce de su 
mañana, á fin de que arito el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, tenga lugar 
una tercera subasta bajo el nuevo tipo de 
110 pesetas y demás condiciones que regularon 
las anteriores.

Valladolid 4 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Celebradas sin efecto la 1.a y 2.a subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado Caballete y otros, pertene
ciente al pueblo de Villanueva do Duero, he 
acordado señalar el día 12 del actual y 
hora de las once de su mañana á fin de 
que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia de un empleado del ramo de mon
tes tenga lugar una 3.a subasta bajo el 
nuevo tipo de 1000 presetas y demás condicio
nes que regularon las anteriores.

Valladolid 4 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Valdenebro, he acordado señalar el día 12 
del actual y hora de las doce de su mañana 
á fin de que ante el Alcalde de dicho pueblo 
y con asistencia de un empleado del ramo 
de montes, tenga lugar una segunda su
basta bajo el mismo tipo de 100 pesetas y de
más condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 4 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B, Avila.

Núm. 196G.

CIRCULAR.
Amojonamientos de términos municipales.

Los Alcaldes de Adalia, Aguilar de Campos, 
Almaraz, Almenara, Becilla de Valderaduey, Be- 
nafarces, Bocos, Bolaños, Brahojos de Medina, 
Casasola de Arion, Castrejon, Castrobol, Castro- 
ponce de Valderaduey, Ceinos do Campos, Cigu- 
ñuela, Cogeces de Iscar, Coreos, Fombellida, Fom- 
pedraza, Fontilioyuelo, Fuente Olmedo, Melgar 
de Abajo, Melgar de Arriba, Monasterio de Vega, 
Moral de la Paz, Morales de Campos, Mucientes, 
Pedresa del Rey, Peñafiel, Pesquera de Duero, 
Pozuelo de la Orden, Puente Duero, Rubí de Bra- 
camonte, Sahelices de Mayorga, San Pedro de La- 
taree, Santervás da Campos, Santibañez de Val- 
eorba, Tordesillas, Torrefombellida,Torrelobaton, 
Trigueros, Urones de Castroponce, Urueúa, Val- 
verde de Campos. Vega de Valdetronco, Ventosa 
de la Cuesta, Villabaruz de Campos, Villacarra- 
lon, Viilagaroía de Campos, Villalan de Campos, 
Villamieva de Duero, Villanueva de la Condesa, 
Villanueva de las Torres, Villanueva de los Ca
balleros, Villardefrades, Villavaquerín, Villavi- 
eencio de los Caballeros y Zorita de la Loma, no 
han dado cuenta á la Delegación de mi cargo, á 
pesar de las repetidas órdenes publicadas en el 
Boletín oficial, de haberse constituido la Junta de 
amojonamiento del término municipal, ni han re
mitido ninguno de los partes semanales que exige 
el Real Decreto de 30 de Agosto último. En su 
vista y teniendo en cuenta que no puede consen
tirse la negligencia que representan las citadas 
omisiones, lie acordado hacerles saber que si no 
cumplen los indicados servicios en el término im
prorrogable de cinco días, quedarán incursos en el 
máximum de la multa que autoriza la Ley Muni
cipal y enviaré Comisionados plantones á expen
sas de los mismos Alcaldes y de los Secretarios 
de los Ayuntamientos basta que los repetidos ser
vicios queden ejecutados en la forma que el citado 
Decreto dispone.

Valladolid 4 de Noviembre de 1889.—El De
legado de Hacienda, Mariano G. Peía Samper.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento de la caza menor del monte 
titulado las Liebres, pertenecientealpueblo de
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Núm. 1958.
Don José María Martínez de la Cuadra y 

Martínez, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Mota del Marqués y su 
partido.
Hago saber: Que en méritos de ios autos 

ejecutivos promovidos por el Procurador de 
este Juzgado I)on Francisco CaLvo Asensio, 
en nombre y representación de Don Sotero 
Alonso Cerrón, vecino de la ciudad de Valla- 
dolid, contra Don Víctor Alonso que lo es de 
Torrelobaton, sobre reclamación de ochocien
tas setenta y tres pesetas, procedentes de prés
tamo, intereses y costas, se sacan á pública 
subasta por término de veinte días los bienes 
siguientes:

Pesetas.
Una tierra, radicante en el térmi

no municipal de Torrelobaton, al 
pago de la Cañameral, de cabida de 
tres y media fanegas, que linda al 
Naciente, con tierra de la Marquesa 
de Ordono; Mediodía, otra de Don 
Mauricio Nieto; Poniente, tierra de ’
Isabel González y Norte, con arroyo 
del pago; tasada en trescientas cin
cuenta pesetas...................................350

Otra tierra en igual término, al 
camino de Torrecilla de la Torre, de 
cabida de tres fanegas, á buen panir 
con su hermana Rafaela Alonso, y 
linda toda ella por Naciente, con ca
mino del pago; Mediodía, tierra de 
Lino Cabezón; Poniente, con la mis
ma y Norte, otra de Pedro Cisneros; 
en setecientas cincuenta pesetas. . 750

Y un huerto en casco de expre
sado Torrelobaton y su calle del Hos
pital, de cinco celemines, que linda 
al Naciente, con dicha calle, Medio
día y Poniente,con la Ronday Norte, 
casas de Víctor Alonso, en treinta 
pesetas................................................. 30

1130
Importan referidos bienes, la cantidad de 

mil ciento treinta pesetas, por la cual se pone 
en venta, señalándose para la subasta, el día 
diez y seis de Noviembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado; advirtiéndose que 
no.se admitirá postura alguna que no cubra 
los dos terceras partes de la tasación y que 
para tomar parte en la subasta, los Imitadores 
consignarán préviamente en la mesa del Juz
gado, el diez porciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en la Mota del Marqués Octubre 
veintidós de mil ochocientos ochenta y nue
ve.—José María Martínez de la Cuadra”.—Por 
mandado de S. S.a, José Martin.

Talón núm. 228.

Num. 1963.
Don Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de

Instrucción de Avila y su partido.
Por la presente requisitoria se exhorta 

á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial, á quienes competa su cumpli
miento practiquen las más escrupulosas y ex
quisitas diligencias, para la basca, captura v 
remesa á este Juzgado de los cuatro presos que 
á continuación se dirán los cuales se han fu
gado de la Cárcel de esta Capital en la noche 
de ayer á la madrugada de hoy.

Al propio tiempo se llama y emplaza á 
los referidos cuatro presos para que en térmi
no de diez dias á contar desde la inserción de 
esta requisitoria, comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado á responder á los car
gos que contra ellos resulten en el sumario 
que con motivo de tal fuga me encuentro ins
truyendo; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Dada en Avila á primero de Noviembre do 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Bonifacio 
Muta.—Por mandado de S. S.a, Lope Perez.

Senas ele los cuatro fugados.
Sotero de San Segundo Blazquez, de vein

tinueve años de edad, soltero, estatura regu
lar, cara ancha, boca grande, ojos pardos, pe
lo rizado y rubio oscuro, barba poblada rubia 
y rizada; viste pantalón de pana, chaleco de 
punto de color cale y boina del mismo color, 
calza botines de becerro blancos; dicho sujeto 
se halla procesado por varias causas de robo.

Angel del Pozo Pacho, de veintidós años, 
soltero, estatura alta, cara redonda, pelo cas
taño oscuro, está afeitado, tiene una cicatriz 
reciente en la cabeza; viste pantalón y chale
co de paño tricó negro, faja azul, boina oscu
ra y calza alpargatas blancas cerradas, dicho 
individuo se halla sujeto á causa por robo.

Manuel Rodrigez Balboa, de treinta años, 
soltero, estatura baja, tiene los ojos malos, 
con una nube en uno de ellos, pelo castaño, 
cara larga, mal color; viste pantalón de funda 
azul y blusa de lo mismo, boina oscura y calza 
botas negras; dicho individuo se halla sujeto 
á una causa por robo en lugar sagrado.

Mariano Velayos Pindado, de veinticuatro 
años de edad, estatura regular más bien bajo, 
pelo negro, barba negra poblada, muy desco
lorido; viste pantalón de tela, color plomizo, 
chaleco bayona, color café y otro chaleco de 
paño negro, faja negra, pañuelo, corbata de 
color de rosa y calza alpargatas blancas ce
rradas, lleva boina color café; dicho individuo 
se halla sujeto á una causa sobre robo y á otra 
por atentado.—Perez.

Valladolid: Imprenta y Encuadornacion del Hospicio provincial


